RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002835 , E. 2501/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado Nº23/07 para  la adquisición de fideos secos en las variedades de “al huevo” y “comunes”;

RESULTANDO: 1) que UCA adjudicó el Llamado Nº23/2007, por Resolución de fecha 14 de diciembre de 2007, “por hasta las cantidades que se indican “las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares (Documento A), a las empresas Darcel S.A. y Distribuidora Manantiales S.A.;”;

2) que en Sesión de fecha 23/1/08 este Tribunal  cometió a la Contadora Delegada la intervención de la suma total de $7:250.607, monto del llamado, sin la ampliación prevista del 30%;
3) que se da cuenta en la oportunidad que resta la intervención de la ampliación del 30%;

CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo que surge de  la Resolución de adjudicación en cuanto se establece “podrán.....  ampliarse...”, no se dispuso en esa oportunidad la ampliación, sino que se dejó la decisión para una instancia posterior;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente disponiendo la ampliación, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

3) Devuélvase.”
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